
Proceso: EJECUTIl/O DE ALIMENTOS
Demandante: QUELI YOANA LOPEZ GONZALEZ
Demandado: WILSON LOPEZ MORA
Radicado: 500013110002-2015-00174-00

SECRETARIA. Villavícencio, 11 de ooctuore del 201.9. ~h la tecr él paso el
presente proceso al despacho del señor juez. ./ /

LUZ MILI ~LROA
SEC~!::RIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA í
V'iIIavicencio, dieciseis (16) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Requiérase a la ORIP de ViIl3.vicencio, para que CL¿ r.nJjléJ de
inmediato lo ordenado en auto efe tech« 30 de abril del 2019, »eturo de
este proceso y que le fuera comunicado mediante oficio 1077 del E de' mayo
del 2019, en el sentido de que embargue los derechos de proo it:,cJacfdel
señor WILSON LOPEZ MORA, sobre EH bien inmueble iaentittaeoo con
matrícula inmobiliaria 230 - 114695 Y que fueron dejados a disp08ición de
este proceso por cuenta del proceso 201' 1-00055, mediante oficio 76,1 d~~J9
de abril del 201.9. Ofíciese anexando copia de cada uno de los referidos
oficios.

Se requiere a la parte ejecutante radicar 19nesa oficina simuneneei 119.-'tO con
las comunicaciones que se libren en este proceso, aquellas que 8f! libren
dentro del expediente 2011-00055, a fin de que al momento de /;~lI¿lI1tar el
embargo allí ordenado, see dejado a dtepoeicton del presente p,'~)ceso,
cumpliendo con el embargo aquí decmtado. Ofíciese intormnnco :rW9 en
este proceso funge como ejecutante Ja señora QUELI YOAN. f; ~.oPEZ
GiONZALEZ, identificada con CC. No. 1.121.886.752 y como parte s:;(;¡::ütada
el señor WILSON LOPEZ MORA, identificado con CC. No. 3.273,0;; 1:,

Notifíquese y Cúmplase

• La Jueza,

roce


